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IMPORTADORA COMERCIAL MIRASO. $. A. 

BOLIVAR No. 3-64 APARTADO No. 776 CUENCA ECUADOR 

Marzo Y de 1377 

pr» 

  

Señor 
dunbarto Tapia Beltrán 

Civdag_ 

te us consideraciones: 

Me cumple ilevar a 3su conocimiento que con arreglo al Art. 25 
ae los Estatutos, el Directorio en su sesión del l1%de Marzo ¿e 
1377, tuvo a bien designar a uú. como Gerente de Crádito de Impor 
tadora Comercial ¿irasol 5. A., cargo que deberá úesenpeñar por un 
perício e dos años. 

ía consecuencia, úuigasse id. ejercer la Gerencia de Credito de 
da Compañía, centro áe las atribuciones y deberes señaladas en el 
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UE ARE. co de 05 Estatutos, constantes de la escritura pública otox- 

n
s
 

gaña ante el notarío, Dr. Florencio kegalaío Polo, e inscrita en 
pel Registro Mercantil, bajo el No. 76, el ¿ía 7 de septiembre del 
Pp c/miánio año y, particularmente, los que corresponden a la dirección, 

Y  ¡¿comtirol y administración del cxédito de la compañfa; a la presen- 
ta ón en los bancos y demás compañías financieras, las soiicitu- 

ás crédito vara el financiamiento de las operaciones que requie 
la expresa y obtener de ellos los cupos, líneas úe crédito o em 

pristitos, dentro de los planes aprobados por el Comitá Ejecutivo, 
ain perjuício de la atrí-ución que, como representante legal de la 
compañía, tiene el Presidente para obligarlo y comprometer el cré 
diíto de la sociedad; a la instrumentación de créditos, firmando 
los documentos, contratos, pagaráós o letras de cambio, solicitudes 
de cartas de crédito, etc., a nombre do la sociedad y comprometien 
do el crédito de la compañía para el financiamiento de las opera- 
cionss: girar las letras de cambio originadas en ventas a crédito 
y firmar los contratos de reserva de domínio, de conpra-venta; en 
caso de mora, comparecer en juicio, a nombre de la compañía, para 
efectivizar sus valores demandando la cancelación de las obligacio 
ras y tomanáo las seguridades sobre los cróditos; está autorizado 
en virtuá de cargo para andosar y ceder logaflmente los docuentos 
úe crédito de los clientes a los bancos y 9txas instituciones de 
cfedito, asi como a las personas que cancel las obiigaciones de 
dientes. 

    

     
    

   

Particular que comunico paua los finds legales consiguientes. 

gente y Muy Y a 
RACIAL MIRASOL S.A. Pp. IMPORTADOBA (C 

o Voga 
Presidente 

Yo, Eumberto Tapía Beltrán, acepto el nombramiento de Gerente de 
Crédito de Importadora Comercial Mirasol S.A. y declaro que habién 
dolo aceptedo, ha entrado al “esempeño de mis funciones, asumiendo 
todas las obligaciones y atrinvuciones correspondientes a este carfo. 

CABLE; MIRASOL TELEX 048584 ICMSA Cuenca, marzo 7 de 1977 TELEFONOS: 823344 - 825679


